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Suljürecelón en Cartagena: 
Viuda de Soro y Compañía, 

Risueño 15 (antes Caballos.) 

LA DIFTERIA 
r 

El iiiciemerito que desde hace algunos 
años ha lomado en España csla len-ible 
afección, azote de la niñez, ha movido va
lias veces á íuieslros gobernantes á dictar 
algunas disposiciones encaminadas íi avilar 
eii lo posible el d«síH'rollo del mal; mas 
Comoquiera qAie estas plausibles preven-
cioues hi,*i de ser puestas tu piáclica por 
las autoiltladus ya de las provincias, ya de 
los pueblos; de aquí d que lo? propósitos 
d<£ b«»f5Bfiotidad reproduzcan los bcliefi-
Diosos fUsullados que hay derecho desperar, 
de los que tienen, como ti rnás principal 
y sagrado deber, el velar por la salud del 
lítiírblo, que es la suprema ley. 

Como hemos dich.o, la difteiia alcanza 
en España un crecimiento muy considera
ble en un | iempo relativamente corto, si 
so tiene en cuenta que dicha enfermedad, 
á dderencía de otras epidemias, se desa
rrolla de uiui manera lenta, circunstancia 
que facilita hasta cierto punto, el que se 
pueda atacaí- en m incremento. Los si
guientes datois probaráu el caiácler invasor 
^n&h hemos asigiiado. 

Según La Estadístim Demográfico sa

nitaria, ámaiüa loa cinco, años compren
didos entre 1880 y 1884 inclusive, ocuirie-
l"6n en Madrid las siguientes defunciones, 
ocasionadas por la cifleria y crup. 

Año 18«0, 242 defunciones.~1881, 
499.—1882, 1 8 7 . - 1 8 8 3 , 1 0 2 7 . - 1 8 8 4 , 
1102. 

Por lo que iiace á Cartagena, podemos 
dai-á conocer á nuestros lectores algunos 
dalos no inenos Itrribles, y que liacen ver 

que tan funesta afección tiende á desarro-
larse: 

Añol881,120defunciones .—1882,103. 
— 1 8 8 3 . 1 4 6 . - 1 8 3 4 . 2 4 0 . ^ * 8 8 5 , 2 1 2 . 
-4334457. 

Y4ase oó«K»«n «gtQ ál{irnO'a&> las de 
Uiií6ÍQoesf«ML'on en más áei dpki«le a4m&fb 

que en 1885. Poi'ée^qB© híPOÉf íitftfio 18€I7,' 
no tenemos noticras exactas, pero nosaven-

WDinds é isegttiWi qm h eifm'éé Éiov 

>i»w#rdíHarí8; 

En MadM Séré^istmweHítíSpáh'íxáo 
1401 defunciones por ta difteria, y en Na
val moial de la Mata, localidad de 3471 

habitantes, las víctimas de dicha e»ferme 
dad llegíTJ'on á 29, ó sea 8 ' ^ por 1000. 

En multitud de localidades de España y 
variíts de?-nuestra provincia, principalmen
te en la capital,-Tá í!iíteria está Simando la 
preciosa vida de infinidad de inocentes se
res, que al ser víciimas de lan giave do-
lenciíi, s u t n e i í j i ^ j t t á s / n e s r a d^sdicliaá.,^ 
sus amantes ÍJimiiias. 

• En vista de la extensión ó intensidad dd 
n)al, el Gobierno li¡i ipierido en lan críticas 
circunstancias cumplir nuevamente con sn 
deber publicando nnn Real orden dando á 
Conocer á los Gobernadores de las i 'io 
vincias el dictamen que subre la maneía 
de :o;id)atir la difteria, ha emitido el R' al 
C nsejo dé Sanidad, en contestación al 
cuestionario que por el ministro de la Go
bernación le íue presentado. 

Las conclusiones de dicho informe son 
lan claras y precisas, que como dice la Real 
orden á que nos referimos, en olla encon
trarán las autoridades civiles cuantas re
glas de conducta puedan desear para defi
nir la enfermedad, combatirla desde los 
primeros momentos y fijar el período, en e I 
cual deberán calificarla de epidémica. 

El diütamen del Consejo de S inidad, se
ñala como caracteres de la epidemia de 
difteria, la formación de focos, por repetir
se los casos dentro de las mismas vivien
das, por causa de inoculación ó contagio 
directo, y, especialmeiile delermina como 
estado epidémico, la proporción, enUe Iq^ 
atacados y los fallecidos, habiend» señíd»^-" 
do la de 0 '20 atacados por 1000 habitan 
tes. 

Sirviéndonos de experiencia lo ocnriido 
en todas las ocasiones, en que la superiori
dad ha queiido imponer su valimienlo en 
favor de la salud pública, dictando sabias 
disposiciones para ser aplicadas conforme 
lo han requerido los casos que motivaron 
lan conveniente intervención; creemos que 
nada se hará en la práctica, resultando 
ineficaces los buenos deseos del Gübierno, 
y quedando burladas las esperanzas con
cebidas por los que esperan el auxilio de la 
adminisli'ación, para combatir con eficacia 
un mal que por sí solo no puede contra 
rrestar. 

En gracia á la gravedad del caso que 
hoy nos preocup.i, esperamos que el Go 
bernadoi' inlerino de esta provincia se 
apresurará á comunicará los alcaldes que 
están bajo su jurisdicción las órdenes que 
estime convenientes para llevará la práctica 
el dictamen del Consejo de Sanidad. 

También confiamos en que el Alcalde de 
Cartagena, cumpliendocon su deber, como 
inferior del que puede ordenarle cosas 
lícitas y obedeciendo á los impulsos dt la 
caridad, empleará especial esmero en 
coadyuvar á que la difteiia no alcance en 
Cartagena el incoemenlo á que llegó en 
años pasados. 

Peseando por niue&lra parle contribuir 
en ta Hi«igflifitíani;e proporeióti que nos es 
dable, á que no se realice tal desgiáeía, en 
artículos sucesiVüS ffáiémos á conocer á 
HttéSkr0§ féctbres Unas instrucciones para 
evitar lái propagación y extiagos de la dif
teria, liá'bajo útilísimo y de actualidad, 
publicado por la Sociedad española de Hi

giene, la que recomienda á la pren.sa 
pe'iódjca, lo dé á conocer al público. 

Lss referidas instrucciones son eminen-
Itemento populares y están escritas por el 
1 Dr. Toloja Lalour, el que ha huido del 
f tecnicisino y de lodo lo que pudiera difi-
"^cultar la fácil aplicación de sus breves, 

precisos y claros consejos. 

I EL DU DE DIFUNTOS. 
Los de.<tellos del diurno liiminaí ílespidert 

hoy sobre nuestras frentes la misiria luz de 
vida que reflejó sohre la de los que perlene-
lieron al jnmei'iSo ayer, al inronineiisurable 
pasado. Por un trueque terrible reflejan esos 
nn'sinos rayos sobre la losa de sus tumbas, 
titiles falj^licos de muerte. 

¡Qidén sabe los arcanos (jue guiuda un se
pulcro! Un sepulcro no es lanío el punto final 
de nuestra historia como el se contiinará en 
la memoria de los sobrevivienliís. No es. No 
es sólo la lapa de nuestras ceiúzas sino el 
puente que une la vida temporal oon la eter
na. Es la continuación de una existencia que 
se ha desembaríizailo de un .pesado bagaje, 
del bagaje pesado ya, á veces, ¡le nuestra vida 
corporal, de esta-vida que entre vegetación, 
entre elementos químicos y atenidos á lo mo
nótono de la ordinaria, leñemos que preslar 
sumisión á nuestra naturaleza física, inferior 
al espíritu que nos anima, q\ie nos hace in 
molíales y que se encierra y mueve al cuerpo 
que nos hace mortales. No; e! sepulcro es en 
fin, el epígrafe de nuestra vida eterna. 

Si un soplo morlífero pudo inclinar la ca
beza de jiocstros predecesores y cerrar para 
siempre los ojos á la hi7, de la vida, la serie, 
en camjjio,̂ , de aclos que pracl i i :aron^ue no 
&oft»si|»o %l Lej;Ído que forma en lo sucesivo la 
veste de inmortalidad con qu.e se engalana 
nnesiro recuerdo, levanta y ens;dza la fama de 
.sus actos, que los sucesores hacen imperece 
dera. 

Débito obligatorio es el loor, el recuerdo, la 
oración que hoy les tributamos, puesto que si 
los descubrimientos de un sabio que alirió 
nuevos horizontes á nuestros mares, de otro 
que nos acortó las distancias, y de no escasos 
que proporcionaron ventajas con su ciencia 
á nuestro cómodo estar, nuestras propieda
des y nuestras viviendas y basta á nuestros 
espirilus nos siiven boy de nui'lio y nos po
nen en situación más feliz que la de sus 
creláneos; justo es que les rindamos pailas 
de nuestro agradecimiento.. 

Honremos, pues, lamemoiia de los que pa
saron, con los dones de nuestro afei:lo, con 
las plegarias al Dios que los acoje, que asi les 
pagaremos con la misma moneda. 

Nos dleion ilusti-ación, ilustremos á los 
extraños, de sus virtudes. Nos hicieron rl 
eos, ofrezcamos nuestro óbolo para la pompa 
(le sus funerales. ¿Nos enseñaron? Valgámo
nos deesas enseñanzas, para practicar en su 
honor lo que ellas encierran,-

El cierzo de la muerte bate las paredes de 
un niídio, despliega el sudarlo sobre el ya
cente cuerpo, el tiempo esparce las venerandas 
cenizas sobre los suelos, pero nunca un Ingia 
lo olvido puede impedir que nuestro coia-
zón reseive un lugar al aféelo de nuestros 
padres, cual en urna de oro, y la gralllud, 
el amor y el cariño labran un epitafio y mo
delan sobre una piedra el quejido de nuestro 
dolor, el adiós de nuestra alma, con la frase 
que hoy resuena bajo las bóvedas del tem
plo. 

¡D. E. P! 
C. P. 
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LO QUE DIGE.UN EMPRESARIO 
Yo inocente en paz vivía 

trabajando honradamente, 
y el pan que yo me comía 
lo ganaba cada día 
con el sudor de mí frente. 

Adq4iirí fama de honrado 
y pasé por un buen hombre 
en público y en privado, 
siendo siempre respetado 
en tüdasj)aiies, mi nombre. 

Fero tuvo na OetuTeMcm 
de morírseme un padrino, 
y por acto de conciencia 
me encontié con una herencia 
en mitad de mi camino.-

Era la herencia un buen pico 
que se trajo de la Habana, 
y yo, pobre desde chico, 
ine vi convertido en rico 
de la noche á la mañana 

Dejé destino y quehaceres 
con regocijo profundo, 
y entregado á los placeres 
rendí culto á las mujeres 
y me metí en el gran mundo. 

En él gocé á mi manera, 
y como gaslé dinero, 
aunque loco y calavera, 
para todo el mundo era 
un cumplido caballero. 

Pero en mi desbordamiento 
altamente extraordiñaífOj 
me inspiró un mal pensamiento 
y me hice en aquel momenlo 
de teatros, emp"esario. 

A empresario liie metí, 
y aunque lo mejor que había 
en el arte, yo reuní, 
mi hereiícia erilera perdí ^ 
con la primer compañía. 

Yo exploté cuanto explotable 
hay en zarzuela y en verso; 
hice cuanto hacer es dabíe, 
pero el fallo inapelable 
del público, me fue adverso; 

y á poco quedé tronado 
debiendo algunas contratas 
y más de una vez silbado, 
y lio fui palitteado 
por no gastar en patatas. 

Si algo tenía que purgar, 
purgarlo debí hasta el fin, 
porque p^Uĵ o asegurar 
flue aur^üe yo solía cailai' 
pasaba las de G u i n ^ ^ 

Contraté u n o s ' z ^ B l e r o s , 
los más modestos del.í|iUndo: 
entre tantos caballeros 
lodos querían ser primeros 
y ni uno solo segundo. 
. La tiple, el bajo, eí'féflór, 

apuntadores, coristas, 
músicos, 8u director, 
el guardan-opa, el pintor, 
todos primeros arlislas 

El uno porque solfea 
y hace á la batuta Irjblar; 
el otro porque vocea, 
alguno porque á Romea 
vio en la corle trabajar. 

Y con ser primeros, to4e« 
y á cual más extraordinario, 
de mil maneras y modos 
me voy comiendo los codos 
desde que soy empresario. 

Pero osióy muy convencido^ 
y esto siemj)re es un consuelo, 
que aquel que empresario ha «¡.do, 
se va calzado y vestido 
así que se muere, al eielo. 

J. 


